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CORTES.

- -- - BSTAMHKTO SEÑORES PROCERES.

Sesión del dia 18 de Agosto.

Concluida la lectura del acta de la sesión anterior, reclamó el Excelen
tísimo Sr. marques de Albaida que entre las firmas de los que suscribían á la 
proposición presentada en el dia 16, echaba menos la de S« E. , y habién
dose indicado por los Sres. Secretarios que se corregiría en esta parle , quedó 
aprobada.

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros con que remitía ISO ejemplares de la memoria que leyó al Estamento 
del estado de los negocios pertenecientes al Ministerio de su cargo ; y se acor
dóle repartiesen á ios Sres. Próceros.

El mismo Excmo. Sr. trasladó ai Estamento la Real orden por la que 
8. M. la Reina Gobernadora concede Real licencia al Excmo. Sr. obispo 
de Valladolid para que regrese á su diócesis á prestar á su grey los consuelos 
espirituales y temporales que esten á su alcance» y exijan los atacados del có
lera-morbo, de que se halla invadida aquella capital. bl Estamento quedó en
terado.

Se leyó un oficio del Excmo. Sr. arzobispo de Burgos en que participa
ba al Estamento que por el Ministerio de Gracia y Justicia se le comunica la 
Real órdeo en que S. M. la Reina Gobernadora había tenido á biso ac
ceder i sus deseos de pasar á su diócesis á prestar los auxilios que pediese , asi 
en lo esp'r.tual como en lo temporal, á los afligidos del cólera*morbo; le
yéndose otro oficio del Excmo. Sr. Secretario-de Errado en que daba cuenta 
de la concesión de esta Real licencia. Con este motivo expuso

El Excmo. Sr. duque de Rivas , que estando acordado per el Esta
mento que ningún Sr. Prócer pudiera ausentarse de él sin licencia del mismo, 
el Excmo. Sr. arzobispo de Búrgos debiera haberla solicitado, sin perjuicio 
de la Real que había conseguido; que conocía ser digno de elogio el celo que 
manifestaba por sus ovejas invadidas de una epidemia; pero asimismo veía la 
importancia de la asistencia al Estamento , y mucho mas á la comisión de 
que era individuo, nombrada para examinar el expediente relativo á la con
ducta del Pretendiente, por io que debía reemplazarse su falta con otro señor 
Prócer.

Un Sr. Prócer, expuso, que si el Excmo. Sr. arzobispo de Burgos ha
bía pedido su licencia antes de haber acordado el Estamento que ninguno se 
ausentase sin su licencia, no tenia necesidad de habérsela pedido: á que con
testó el Excmo. Sr Secretario marques de Guadalcazar, que no constaba la 
fecha de la solicitud.

El Excmo. Sr. D. Joaquín Navarro observó que era indispensable que 
con arreglo á lo acordado , cualquiera Sr. Prócer que tuviese necesidad de au
sentarse, pidiese primero la licencia al Estamento que á S. M-, porque una vez 
concedida la Real licencia, no estaba en el orden oponerse á ella.

F.l Excmo. Sr. arzobispo de Méjico indicó que si el Gobierno nombra
se á un Sr. Prócer, con urgencia, para alguna comisión importante, como á 
un general para hacerse cargo de un ejército, no se le obligaría á pedir la li
cencia al Estamento.

Contestó el Excmo. Sr. marques de las Amarillas que había grande dife
rencia de ausentarse por órden del Gobierno, á ausentarse por haber consegui
do licencia para ello.

El Excmo. Sr. obispo de Barcelona dijo : que respecto á haberse concedi
do por S. M. la licencia al Sr. arzobispo de Burgos, seria conveniente que la 
resolución tomada por el Estamento tuviese efecto para lo sucesivo.

El Excmo. Sr. García Herreros contestó que no eran menos sagradas las 
obligaciones de un ciudadano para con el Estado, que las de un prelado para 
con su diócesis.

Preguntó el Sr. Alvarez Guerra, si el Sr. arzobispo de Burgos había 
solicitado su licencia después de ser nombrado individuo de la comisión es
pecial para el eximen de la exposición relativa i la conducta de D. Oírlos.

En este estado acordó el Estamento que este asunto pasase á la com sioti 
nombrada para proponer su dictámen en los expedientes en que algunos Seño
res Próceres alegan excusas para asistir al Estamento.

Se dió cuenta de un oficio d¿l Sr. Presidente ’de la comisión especial para 
el eximen del expediente del Príncipe D. Carlos, en que d cc que hab endose 
reunido esta por segunda vez , habla notado la falta del Excmo. Sr. marques 
de Camarasa, que tampoco asistió á (a primera; y que se había hallado con 
un oficio del Sr. arzobispo de Burgos participándole que iba á marchar á su 
diócesis con Real licencia para asistir/á los enfermos del cólcra-moibo.

El Excmo.,Sr. Secretario marques de Guadalcazar dió cuenta de los ante*, 
cedentes relativos al expediente del Sr. marques de Ctmaraia , y en su vista pro* 
puso el Excmo. Sr .conde de Teba que ip dijese al Excmo. Sr. marques de- Gt-

marasa que el Estamento había visto con desagrado, no ?olo que no hubiese 
continuado su asistencia a las sesiones, sino que ni aun hubiese contestado al 
último oficio que se le había dirigido.

El.Excmo. Sr.,Burgos dijo, que la gracia que se le había concedido al 
Sr. marques de Camarasa le ponía en posición de dejar de asistir al Estamento, 
para evitar que en el caso de no poder llenar las condiciones requeridas, se 
viese este en el caso de lanzarle de su seno.

El Sr. marques de Guadalcazar observó que cuando se prestó el marques 
de Camarasa a jurar y tomar asiento en el Estamento, estaba bien seguro de 
poder acreditar las condiciones.

El Excmo. Sr. conde de Parsent dijo que respecto á lo manifestado por 
el Excmo. Sr. Búrgos de no ser obligatoria la asistencia al Estamento, aun 
después de haber prestado juramento, recordase S. E. lo acordado con-respecto 
al Sr. duque de Ziragoza, en que se sentó que la dignidad de Prócer se adqui
ría por el acto de jurar y tomar posesión.

El Excmo. Sr. Búrgos contestó que no era aplicable el caso ni la conse
cuencia que el Sr. preopinante quería deducir, porque la restricción con que 
el Sr. marques de Camarasa había sido admitido le hacia variar enteramente, y 
dejar á S. E. en el temor de que no pudiese acreditar las condiciones con cuya 
reserva había jurado.

El Sr. duque de Rivas manifestó que siguiendo h Opinión del Excelen
tísimo Sr. Búrgos quedaba altamente desairada la re&olucion del Estamento, 
por la que permitía el juramento y toma de posesioa bajo reserva de probar 
las condiciones requeridas.

Ud Sr. Prócer manifestó , que hallándose en el mismo ca^o que el Se
ñor marques de Camarada otros varios Sres. Próceres, deberían dejar de asistir 
al Estamento si fuese bastante excusa la alegada por aquel.

El Excmo. Sr. Cano Manuel, apoyando al Excmo. Sr. duque de -Rivas» 
dijo: que pudo alegar la excusa que abora presenta clrnarques de Camirasa an
te* de jurar, pero no después de hiber merecido la confianza del Estamento, y 
de ser nombrado para una comisión la mas importante , por lo que debía pre
venírsele se presentase á cumplir con los deberes de Prócer; añadiendo, que eo 
caso de que cometiese algún delito, pbr.dónde debería ser juzgado , sí por ios 
tribunales ordinarios, ó por el modo que previene el reglamento.

El Sr. marques ie las Amarillas presentó la proposición siguiente:
vPido que la Secretaría oboe ahora mismo al Sr. marques de Qumrasz, 

manifestando que el Estamento ba visto con exirañeza su falta de asistencia í 
la comisión extraordinaria; mandándole asista á ella, y exigiéndole en el acto 
una respuesta definitiva." ,

Dec'arado haber lugar á votar sobre esta proposición , fue aprobada.
Se dió cuenta de un oficio del Excmo. 5r. D. José Pizarro, en que mani

festaba su imposibilidad de asistir á la apertura de Córtes , tanto por el mal es
tado de su salud , como por el desorden en que estaban sus intereses, v por ia 
atención que reclamaba un hijo suyo de menor edad, ofreciendo reunirse al 
Estamento luego que le fuese posible.

Se dió cuenta de la contestación dada á la circular de 9 d-*l corriente por 
4 el Sr. D. Mariano Lifun, en que minibesta que e! mal e^iado de su sa ud no 

le permitía presentarse en el Estamento, ofreciendo hacero luego que Sallase 
alivio de sus dolencias, que espera fuese antes de concluirse la discusión á que 
se le invitaba. El Estamento quedo enterado.

En seguida se le\ó U contestación del Excmo. Sr. duque de S. Or'os en 
que manifestaba que en ly de Junto próximo pasado , por medio de! Sr. du
que de Medinaccli, paso a la comisión de la Grandeza los titu¡os v documen
tos para acreditar que reúne las condiciones del art 5.° del Estatuto Keai, 
los que deben obrar en ia Secretan*; y que había extrañado que en la cecu- 
lar a que contestaba se íe clasificase en la de JPxóceres natos que no han pre
sentado aun *us títulos, cuando esperaba la declaración de su aprobación y de 
estar admitido; que ademas hacia presente hallarse de comandante de escua
drón agregado al regimiento de granaderos de caballería de la guardia Real, 
encargado de atender á U custodia y segundad de U excelsa Umvs Don* U.\- 
bex n , por lo que creía deber estar comprendido en lá clase de Próceres au
sentes destinados por el Gobierno en asuntos importantes; y acreedor á que se 
le permitiese prestar su juramento ante la autoridad que se le designase, asi 
como á emitir su voto por escrito en la discusión para que ha sido invitado.

El Excmo- Sr. Secretario, marques de Guadaicazar , hizo presente que en 
la Secretaría no se hallaba documento alguno del Excmo. Sr. duque de S. Car
los , ni había recibido comunicación alguna de S. E. mas que la que acababa 
de leerse, contentando á la circular de 9 del corriente: que en vu concepto , el 
Excmo. Sr. duque de S- Carlos, como igualmente el Excmo. Sr. maraes de 
Alcjfiices debieron presentarse á ejercer su dignidad sin mas que atender al 
contenido de la Real Convocatoria; y en el caso de que su delicadeza les hi
ciese dudar si el servicio militar en que se hallaban era preferente á la asis
tencia ai Estamento , pudieran haber recurrido á sus gefles respectivos, quienes 
hubieran consultado al Gobierno lo que deberían hacer; y por último, obser-



▼aba que habiéndose pedido al Gobierno por acuerdo del-Estamento que^remi- :* 
líese este una lista comprensiva de los empleados á quienes, había.autorizado 
S. M. para no asistir á las sesiones por hallarse desempeñando encargos de gran 
ínteres al Estado, lo había verificado,.y no se hallaban en ella los nombres de 
estos dos Sres. Próceres.

El Eterno*Sr*.Secretariojde la.Guerra, dijo*. 9UC P°r Ja Secretaría del 
Despacho de su cargo no Había autorizado $» M. á mngón[ Otro empleado mas / 
que á ios que sé expresaban en: la lista remitida para dejar .de asistir al Esta- , 
memoViqire pófr cónsigüiente loí nombrados Próceros que no se hallaban cq 
ella, podían presentarse.

Un Sr. Prócer expuso, que respecto al Excmo. Sr. marques de Alcalices, 
seria esta una noticia de la mayor satisfacción por los grandes deseo* que te
nia de reunirse al Estamento, y cooperar del mejor modo que pueda á los tra
bajos del mismo.

El Excmo Sr. Secretario de Ja Guerra continuó diciendo que no dudaba 
que ambos Sres. Próceres citados tendrían grande satisfacción al saber que es
taba vencida la dificultad que les había hecho suspender su presentación , y 
que aquella estaba allanada con no estar sus nombres en la lista dé los auto
rizados para permanecer en sus destinos y dejar de asistir á las sesiones.

El Sr. Presidente anunció que iba L preceder á la lectura de la memo
ria del Ministerio de la Guerra; y el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de este ramo acercándoseá la mesa, la leyó.

Concluida la lectura manifestó el Sr. Presidente que el Estamento que
daba enterado, y que se archivase la memoria leída.

Se nombró para la comisión especial de examen del expediente del Prín
cipe D. Cirio* -al Excmo Sr. obispo que fue de Mallorca D. Pedro Valiejo, 
en lugar del Sr. arzobispo de Búrgos; y para la <de Gracia y Justicia, en 

.lugar del Sr« obispo de ValladoÜd al Excmo. Sr. obispo de Cóvboba*
, ; La comisión de eximen de documentos presentó su dictamen acerca de 
los presentados por el Excmo. Sr. obispo de Huesca y Excmo. Sr. marques de 
Cerralbo, opinando que debían ser admitidos. Aprobado.

El Excmo. Sr. Presídeme señaló para Iq sesión inmediata el miércoles 20 
del corriente á las diez de su mañana, en la cual se leería la memoria de S. E. 
ql Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y cerró la de este dia.

Nota. En la sesión del dia 13 se dijo equivocadamente que el Sr. conde González 
Castejon había sido nombrado para la comisión del interior: debe entenderse que lo 
fue para lá de Marina. \

f ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Se ¿ton del dia 18 de Agosto.
■" Se abrió á las once.

Se leyó el acta del dia anterior, y después de una ligera discusión entro 
los Sres. Belda, González Alonso y Medrano , se aprobó con la modificación 
siguiente, hecha por el Sr. González Alonso: ”Se aprobaron los poderes del 
Sr. D. Jacinto Kotnarate con la reserva indicada por la comisión. *’

Se mandó pasar á la comisión de poderes una solicitud de D. Sebastian 
Cuesta , electo.procurador por U provincia de Pontevedra, acerca de varias 
eludas para la presentación de sus poderes. Se pasó á la misma comisión una 
escritura de varias fincas que presenta D. Manuel de la Riva Herrera por la 
provincia de Búrgos , en justificación de su renta.

Se mandaron repartir ISO ejemplares de la memoria del Secretario de lo 
Interior, y otros 1-5Ó de la del de Estado remitidos por los mismos.

El Estamento quedó enterado de una exposición de D. Manuel Gutiér
rez de Caviedes, electo Procurador por la Cortina, en que pide se inserte ín
tegra as» U Gaceta la que hizo solicitando se U exonerase de este cargo.

Igualmente quedó enterado de otra exposición de D. Pedro Jacobo Pi- 
Procurador por.la provincia dé Huelva, en que manifestaba que 

se presentaría en el Estamento inmediatamente que recibiera los documentos 
justificativos -de sús rentas que estaba esperando.

Después de una ligera discusión se mandó pasar á la comisión de poderes 
una .exposición de D. Jacinto Romarate, electo Procurador por ia ^provincia 

Vizcaya, en solicitucfde que se Je permitiese tomar asiento en elTEstamen— 
to con protesta de presentar nuevds documentos justificativos de zuife rentas, 
concediéndole- al efecto el tiempo necesario.'- - — ~ ~;i>

Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Despacho de Estado en que ma
nifestaba que S. M. había visto con la mayor satisfacción y agrado la expre
sión de los sentimientos leales de los Procuradores del Reino, y sus deseos 
de que se afiancen para siempre las leyes fundamentales y ia prosperidad de la 
nación , manifestados en la contestación al discurso del trono.

A propuesta del Sr. González Alonso se acordó que el Estamento que
daba enterado con satisfacción y gratitud.

Se dió cuenta del dictámen de la comisión de poderes en que manifes
taba que habiendo examinado'los de D. José Manuel Alcalde, electo Procu
rador por la provincia de Pontevedra , opinaba que no debían aprobarse por 
ser su renta eclesiástica, y no de bienes propios, por lo que debía proceder— 
se á nueva elección. Asi se aprobó.

Quedaron aprobados los poderes del Sr. D. Agustín López del Baño, 
Procurador por Sevilla, según proponía la comisión.

También se aprobó el díctámen de la misma relativo á que se exonerase 
del cargo-de Procurador 4 O. Juan -Domingo Baimaseda , que lo es por la 
provincia de Avila, á causa de los males crónicos que padece , según él mis
mo Jo había solicitado.

Igualmente se aprobó el dictamen de la misma comisión relativo á que 
se exonerase al Sr. D. Guillermo Oliver, electo Procurador por la provincia 
de Tarragona, en reemplazo del Sr. D. Ramón Ciscar, de su cargo, por ha
llarse achacoso, y ademas no poder faltar de su establecimiento mercantil que 
tiene en unión con el Sr. D. Ramón de Llano y Chavarri, electo también 
Procurador, y que mantiene á su familia.

La comisión de poderes hallando arreglados los del Sr. D. José María 
López de Pedraja, electo Procurador por la provincia de Córdoba, como asi
mismo los documentos que los acompañaban, opinaba debían aprobarse. Asi 
se acordó.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. marques de Monte virgen, Procura
dor por la provincia de León.

A invitación del Sr. Presidente pasó 4 leer la memoria de Gracia y 
Justicia el Sr. Secretario del Despacho de lo Joterior, haciéndolo antés de un 
oficio del de aquel ramo, relativo á ia impresión de varios documentos.

Se leyó dicha memoria, y concluida que fue su lectura , dijo el Sr. Secre
tario que la verificó, que asi que estuviese presentada en el Estamento de Pro
ceres se imprimiría y distribuiría.

El Estamento quedó enterado. • '
Entró 4 jurar y tomó asiento el Sr. D. Agustín López del Bailo , Procu

rador por la provincia de Sevilla.
Concluido este acto dijo el Sr. Presidente: «En atención á que las co

misiones no han presentado sus trabajos , el Estamento suspenderá sus sesiones 
hasta pasado mañana á las diez para continuar los asuntos pendientes y quedar 
después en sesión secreta relativa al expediente de D. Cárlos Palacios do que ya 
tiene noticia el Estamento: Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las doce y media.

Nota. En algunos ejemplares del suplemento k la Gaceta núm. 184, columna 4-*, 
línea SS-, dice consideración^ debe decir consignación.

en la imprenta real.


